
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300120220031900 

 

Como quiera que en el acta individual de reparto No. 24731 solo se aportó 
certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia, el despacho bajo 
advertencia de efectuar posiblemente una nueva inadmisión tan pronto se 
alleguen los documentos completos, requiere al apoderado judicial de 
Bancolombia para que en el término de 5 días so pena de rechazo aporte la 
demanda, títulos valores, pruebas y anexos. 
 

   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 


